
Expediente: 59/18-A5
Carátula: HIDALGO DIEGO GERMAN Y OTROS C/ DANIEL INGENIERIA S.R.L. Y OTROS S/ DIFERENCIA SALARIAL

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 19/02/2024 - 04:57
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DECIMA, RAUL ANGEL-DEMANDADO
27278868155 - HIDALGO, DIEGO GERMAN-ACTOR
27213309671 - DANIEL INGENIERIA S.RL., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 59/18-A5

*H20903546506*
H20903546506

JUICIO: HIDALGO DIEGO GERMAN Y OTROS c/ DANIEL INGENIERIA S.R.L. Y
OTROS s/ DIFERENCIA SALARIAL. EXPTE. 59/18-A5.RDLÁT

Concepción, 16 de febrero de 2024.-

Atento lo solicitado por la Dra. Silvia E. Eleas, en representación de la parte actora y
adviritiendo que no existe tiempo material para llevarse a cabo la notificación de la
audiencia fijada por proveído de fecha 07/12/2023 para el día 19 de Febrero de 2024,
dispongo: I) Suspéndase la Audiencia fijada para el día 19/02/2024 y en su lugar: Fíjese
nueva fecha de audiencia para el día 12 de Marzo de 2024, por última vez; cítese a los

representantes legales de las firmas Daniel Ingenieria S.R.L. y Maxitech S.R.L, para que
comparezcan a hs. 11:00 y 11:30 respectivamente, ante este Juzgado sito en Calle 25 de
Mayo N° 275 Ciudad de Concepción, a absolver posiciones que en sobre cerrado se
acompañaron oportunamente, bajo apercibimiento de ley (Art. 360 C. P. C. y C.). Los
absolventes deberán concurrir con sus respectivos Documentos Nacionales de Identidad
y la documentación legal que acredite la representación que ejerce. Los letrados
intervinientes participaran de la audiencia mediante el uso de la plataforma digital para
reuniones virtuales "Zoom" (ID de reunión: 870 5432 7081, Código de acceso: 278088). Los
Absolventes deberán comparecer con 10 minutos de antelación a la hora fijada para la
audiencia,y tendrán únicamente 10 minutos de tolerancia pasada la hora establecida.
Asimismo, se pone a disposición el número de teléfono (0381) 155984353 ante cualquier
eventualidad que deba ser informada. II) Ténganse presentes comprobantes de pago de
bonos de movilidad presentados por la Dra. Eleas. III) A sus efectos líbrense cédulas a
los domicilios reales de Daniel Ingenieria S.R.L. y Maxitech S.R.L. Notifíquese a las
partes.-
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